
 



existe un valor de 750,00 USD (SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) del capital por pagar por parte de los 
accionistas. 

Así mismo cumplo con informar que revisado los libros contables pude constatar 
que la compañía cumplió con sus obligaciones como agente de retención y 

percepción del Impuesto a la Renta y el Valor Agregado y que las declaraciones 
de IVA, Retenciones a la Fuente y Anexos respectivos; 'se encuentran 
declarados dentro de los plazos establecidos por el Servicio de Rentas Internas. 

Dejo constancia que los documentos contables analizados se encuentran 

debidamente archivados de forma cronológica y los libros, actas y demás 
documentos legales reposan en poder de los administradores, los mismos que 
han otorgado todas las facilidades necesarias para su revisión, por lo que se ha 
podido determinar la veracidad de todo lo expresado en los estados financieros. 

El presente informe está respaldado con la documentación fuente que se 
encuentra en los diferentes archivos que mantiene la empresa. 

Atentamente, 

   
¡Ac, 

y: trago Barberán 
COMISARIA PRINCIPAL 
c.c.: 131282658-7



 


